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ANUNCIO

11^2
Recibidas definitivamente las 

obras de «Ensanche de obras de 
íábrica de la carretera C-3 de Za 
-ragoza a Miranda (Trozo de Lo- 
.groúo a Zaragoza) ; «VisibHidad 
y despeje de curvas en los kiló
metros 291 al 304 de Ía carretera 

, Si^3 de Medinaceli a Pamplona y 
San Sebastián»; «Visibilidad y 
despeje de curveas en los kilóme- 
tro^ 304 al 306 de la carretera Sr- 
3 de -MedinaceH a Pamplona y 
San Sebastián» pertenecientes- al 

‘Gru-pó 114 del Plan de Moderni
zación, ejecutadas por don bran- 
efeed FTrnTndez Pernánd 'z, y a 
fin de q-ue éste pueda reíiraj- la 
fianza definitiva constituida para 
responder de la contrata, a t^nor 
de lo prevenido en el. pk.ego. de 
<'.ondi.cione.s generales para contra
tación- de Obras Públicas, debe
rán ser pre.sentodas, las reclama-, 
ciones a que hubiere lugar, con
tra el contm.tista, por debitos de 

- jornales devengados, y materiales 
empleados en - dichas obras,, ante 
los Juzgados''Mùniçhpa.Ies de Oo- 

- rera, Agoncillo,. Ausejo -Calahty 
rra. Rincón de Soto, AldéanucAa.
de Ebro, Alfaro, 
Cameros, Nestares

Torreri lia de
Castañares de

nández, y á. fin de que éste pueda 
retirar la fianza constituida' para 
responder de la contrata,, a tenor 
de Ib prevenido en el Pliego de 
Condiciones Generales para la 
contratación de Obras Públicas, 
deberán,' ser presentadas las re- 

■ clamaciqnes a que hubiere lugar, 
contra el contra dista, por débitos 
de jornales devengados y materia 
le.s empleados en dichas <>bms, 
ante los Juzgados Municipales de 
Fuenmayor y Cenicero, en virtud 
de lo dispuesto en las RR. OO. 
dé 9 de ifnarzo y 31 de julio de 

i 1919, en el ■ improrrogable puazo 
i de treinta (30 dias, a contar de la 

inserción en este B. O. de la pro- 
va-ncia.

Los Juzgados enviarán oficio, 
dando'cuenta de las reclamacio
nes presentadas, a sus respect 1-, 
va.s .Alcaldías^, cada una de las 

■ cuale.s extenderá la correspondien 
te certificación, (¡ue deberá ser 
enviada a- esta Jefatura de 'Obras 
Públicas, .dentro del plazo fijado.

Si transcurrido este plazo no 
se envia alguna certificaciém, se 
entenderá’ que . no exist ' reclama 
ción en a correspondiente Ah^al- 
úía. ' ;

Logroño, 13 de julio- .de 197,6.
, El Ingeniero Jefe.

1' A- ARiMlNCOL

95b

en el término de diez días a con
tar del en que se le notifique la 
adjudicación definitiva, y la reti
rada de chopos deberá efectuar
se en el plazo de diez días a CQñ’ 
tar de la obtención de la licencia.

Las proposiciones para optar 
a la subasta, redactadas confor
me ni modelo inserto a continua
ción, extendida en palpçl tim
brado de la clase 6*. (4,70 Pts.), 
y reintigradas con un sello mu
nicipal de 2,00 pts., se presenta
rán en la Secretaría municipal, 
durante las hor^s de oficina, en 
ti plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguienle al de la in 
serción de este anuncio , en el 
B O. de la provincia. Se inclui
rán en sobre cerrado, que podrá

fianza de pesetas, y de
claro, bajo mi responsabilidad, 
no hallarme comprendido en nin
guna de las causas de incapaci
dad e incompatibilidad que de^ 
terminan los artículos 4* y o (ÿl 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. (Fe 
cha y firma) - , r- 1 1Santo Domingo de laCaUioa 
a 9 de julio de 1956.

El Alcalde
947

Adminiitración de 
Jufticio

las CiK‘va5, Panza res, ' V^iguera 
Nakfe, en virtud de le di.spuesto ? 
en las RR. <X). de 9 de marzo y 
31 de julio de 1919, en el impro
rrogable plazo de treinta (30) 
días, a contar de la in.sefción de i

• este añunoijo en el B. (.). de la 
provincia,.'

lie Sanio Do
mingo de la CaUada

Lo.s Juzgado.s 
ciando cuenta de 
nes presentadas,

enviarán oficio, 
l is reclamacio- 

a' sus respecti-
vas .Alcaldias, .cada una de las 
fiiale.s -extenderá la correspondien 
te certificación, que deberá ser. 
enviada a esta Jefatura . de Obras

■■ Públfca,s, dentro del plazo fijado.
Si transcurrido este plazo no

en A’’¡a <\Ttificaci()n, se
(■ntenderá que no existe reclama 
ción en a cofrespoixliente Alcal- 
.día.

Lfxvroño. 13 ele juHo.de 1956.
El Ing-miero- Jefe

A. ARM INGAL
950 .

SUBASTA DE CHOPOS 
1028

En virtud de acuerdo de este 
Exemo. Ayuntamiento, se anun
cia la venta, en pública subasta, 
de chopos de la propiedad muni • 
cipaS, ya cortados y sitos en el 
Paseo de los Molinos, con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, los 
días laborables durante las ho
ras de oficina.

El tipo base de la subasta es de 
veinte mil pts (20.000 pts y pa
ra optar a ella es necesaria la 
fianza o garantía de mil pesetas 
H.OOO ptA), que se constituirá en 
cualquiera ele las f rmas pre
vistas en el artículo 75 v siguien 
tes del Reglamento de Contrata-

sèr lacrado y precintado y en 
el que figurará la inscripción: 
«Propcsicióo para optar a la su
basta de chopos anurciada por 
el Ayuntan dentó de Santo Do 
mingo de la Calzada» y se acotn- 
pañará el decumente de identi 
dad, el de constitución de la 
fianza, Último recibo de contri
bución y el Certificado profesio 
nal y H ja de Compra .

La apertura de p’icas o sobres 
se realizará en la Casa Consisto 
rial a las IJhcras del di 1 hábil 
siguiente al en que termine el 
plazo dé presentación de proposi
ciones, verificándose el acto con 
arreglo a las normas contenidas 
en el art® 34 del reglamento, y 
debiendo concurrir los licitado- 
res por sí .o por medio de repre 
sentante, acompañando, en este 
caso, poder declarado bastante 
a costa del interesado, por un 
Letrado ejerciente en esta Ciu 
dad.

Serán de cuenta del retnatante 
todos los gastos de anuncios, Im
puesto de timbre, Derechos rea
les, Contribución,,-licencia, ca
non y tramitación de carácter 
forestall y demás que legítima
mente se deriven de esta subasta 
y expediente, quedando obligado 
el adjudicatario a cumplir todas 
las disposiciones vigentes en ma
teria laboral y de Seguros So
ciales.

■ MODELO DE PROPOSICION
D.

con domicilio en
de

vecino de

núm
calle 

, con dücu

Recibida.s definitivamente las 
obras para «Suprimir varias cur-
\as peligrosa.s en k)S- kihiinetnj.s^
{4 v 15 de la Carretera Nacicn.'d 
-N-232 de X'inaroz a Vitoria y. 
’Santander ('frozo de Logroño a 
■(Mlxtñas de V’irtus)» ejecutoJa.s- 
por -don- Francesco Fernández Fer-

mentó de identidad rúm, 
que acompaña, eiiteradó délas, 
con lie iones de la subasta de 
venta de chopos anunciada por 
el Ayuntamiento de Sjnto Do 
mingo de la Calzada, acepto 
todas y cada una de las condi 

Subasta'ios legalmer-tec’, I ciçnes, y ofrezco por el remane pacitadoVy provistos del Certifi ; li cantidad de (en letra) pese- 
cado Profesional A, B, o C, que 
deberán presentar, así como las

ción. /Solamente podrán tomíir parte

Hojas de Compra.
* El importe en que la subasta 
se adjudique deberá ser ingresa
do en la Depositaría municipal

ta s ■
Se acompañi Certificado Pro 

fesional de la clase . y Hoja 
de Compras, y los documentos 
acreditativos de situación tribu 
taria y de haber constituido la 

í

D. Santos Sota Ocharri, Se- . 
cretario de la Justicia Municipal 
con destino en el Juzgado- Co
marcal de Cervera del Río Al ha
ma. Logroño.

Certifico: Que en el proceso de 
cognición seguido en este Juzga
do a instancia de D. Salvador 
Ochoa Coloma, contra D. Fran
cisco Jiménez Ladrón, señalada 
con el n® 2 del pasado año, e r>el 
mismo se ha practicado la tasa
ción de costas resultando ser la 
que sigue:

TASACION DE COSTAS
Yo el Secretario y en cump’i 

miento de la providencia anterior . 
procedo a hacer la tasación de 
costas que es como sigue:

Costas causadas hastá este 
momento en los autos del proce 
so civil de cognición, señalado 
con el n® 2 del pasado año de 
1.955 y seguido en este Juzgado 
Comarcal de Cervera del Río 
Alhama a instancia de D. Salva
dor Ochoa Coloma, contra don 
Francisco Jiménez Ladrón, de 
ignorado paradero y domicilio, 
sobre reclamación de diez mil 
pesetas.

Por los periodos 1°, 2® y 3®, 
710‘00

Art® 1® delD. de 19-10 51, -en 
relación con la Oí de 27 9-45)

Por mutualidades, 30‘00,
Por derechos de registro, 

10*00.
Por reintegro 20 folios a 1'55, 

31'00
Por Póliza del Letrado, 10'00.
Por honorarios del Letrado, 

según minuta, 3 550 00.
Por desglose y dos testimo 

nios 5u‘00.
Por abrir la puerta del piso un 

cerrajero, 16'00.
Por derechos de la ejecución 

podida. 400 00. .
Por derechos 3 ®/q de la tasa 

ción de costas, 144*21.
Total 4.951*21 pts.

TASACION DE COSTAS EM
BARGO PREVENTIVO

Por el 1® y 2® periodo, 300'00.
Por reintegro 15 folios a 1*55, 

23*25.
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Por mutualidades, 30 00-
Por póliza del Letrado, 10 00:
Por anotación embargo y. re

gistro, 10 00 .
Por dos testimonios, 50'00.
Por suplidos, 50 00. í
3 derechos tasación de cos' 

,tas, 14T9.
Total 487'44 pts.

Resulta que el total de costas 
de las dos antecedentes sumas 
ascienden a un total de cinco mil 
cuatrocientas treinta y ocho pe
setas, con sesenta y cinco cénti 
mos, salvo errór, de las que se 
acuerda dar vista al ejecutado 
de ignorado domicilio D. Fran 
cisco Jiménez Ladrón por térmi
no de tres di is hábi'es, desde su 
inserción en^el B. O. de la Pro 
vincia y para que sirva de noti 
.ficación y de requerimiento en 
forma a dicho ejecutado Sr Ji 
ménez Ladr,ón, _¿e conformidad 
con ío ordenado eu la anterior 
providencia expido la presente 
para su publicación en el B. O. 
de esta Provincia por resultar 
dicho ejecutado en ignorado pa» 
radero y domicilio con el visto 
bueno del Sr. Juez, en Cervera 
del Rio Alhama a veintidós de 
mayo de mil novecientos cin
cuenta y seis.

El Secretario 
V®B®

El Juez Comarcal
955 .

flnunciof Ofieiatei
. EDICTO

1011
Aprobados por sus respectivas 

Corporaciones, expedientes de 
de Habilitación y Suplemento de 
Créditos sin transferencia, den 
tro def presupuesto ordinario vi 
gente, quedan expuestos al pú 
blico en las decretarías munici 
pales respectivas, para que, den- 
tro-de los plazos legales put dan 
interesarse las reclamaciones 
que procedan,

Treviana y San Milíán de Yé 
cora, 2 de julio de 1.956.

El Alcalde
938

EDICTO
1141

El Alcalde—Presidente del 
Ayuntamiento de Enciso.

Hace saber:’Que el Ayunte 
miento de mi pre.sidéncia en se 
sión extraordinaria celebrada el 
día (14) del actual, en uso del s 
facultades que le confiere el ar
tículo 94 de la vigente. Ley de 
Régime.) Local, acordó rcoger 
se al régimen de carta mun-cip..l 
económi a, estudiando ai efe.ro 
el sistem I económico alecui lo 
a sus necesidades econímico ñ 

. háncier.is. habiendo qued ido 
redact di la Carta Múnico il 
con arreglo a las bjses funda 
mentales, que constan en dicho 
acuerdo, por virtud de L cui! 
el Ayuntamiento queda faculta 
do para imponer libremente 1 > 
exacciones municipales que s. 
contienen en la Ley de'Régimen 
Local, sin sujeción al orden d 
imposición establecidos en dich> 
Ley, podrá implantar ios sist • 
mas de recaudación preconizi 
dos en Ijs Leyes en la forma y 
términos que dentro de su auto 
nomía se hallan determinad: s 
en dicha Carta Municipal. Est 1 
y el referido acuerdo peí mane 
cerán expuestos al público en ao 
Secrataría Municipal, durante e' 
plazo de treinta días hábiles con 

tados a partir del siguiente al ert’' 
que aparezca inserto este Edicto 
en el B .^O. de la provincia;

Durante él plazo expresado los 
habitantes de este término muni 
cipál, y los contribuyentes del 
mismo, podrán exam nar dichos 
documentos y formular pores , 
cri to los reparos y las reclama 
ciones que estimen pertinentes 
a su derecho.

Lo que se anuncia al público 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 2° del artículo 95 
de la vigente Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 
1.950.

Enciso, I7 de julio de 1.956.
El Alcalde

960

Ministerio déla Gobernactún
Instituto de Estudios de Adminis 

tración Local
(Continuación)

Los opositores que suma»II

das las puntúacioues obtenidas en 
cada uno de los tres ejercicios ai- 
capeen la suma de puntos que les 
sitúe dentro del número de plazas 
,^drán optar a un cuarto ejerci
cio, de carácter voluntario, con
sistente en la traducción de idio
mas cuyo conocimiento se alegue 
A estos efectos-deberán consignar 
la petición precisa y exclusiva- 

solicitud de la oposi-mente en la 
ción.

Por cada 
aptitud en 
determinará

idioma alegado, la 
la traducción directa
la acumulacióh, entre 

los aprobados qiue puedan cubrir 
plaza, de un punto como máximo 
en la calificación general de pun
tuaciones y de dos puntos, tam
bién como máximo, la traducción 
inwersa.

El orden definitivo de los opo
sitores estará eterminado por la 
suma de puntos obtenidos- en los 
cuatro ejercicios v constará en la 
lista que será formulada por el 

. Tribunal o Tribunales a la. Di
rección del Instituto. Los Aspiran
tes que no obstante haber aproba
do los diversos ejercicios no ob 
tuvieran la puntuación necesaria 
para • ,ser clasificado dentro del 

! número de pía,zas, se consídera- 
i rán desaprobados a efectos de la *

óposicióín V no podrán aíe^ar nin 
gún derePho. actual ni expectante. ’

12 Los .ejercicios, se practica
rán en único llamamiento. Sola
mente en casos de excepcidn y 
por motivos justificados a juicio 
del Tribunal, podrá éste examinar 
fuera de dicho llamamiento a1 
opositor que lo solicitare antes 
de ser llamado en el turno' único 
pero en ningún caso podra conce
clerse otra prórroga.

13—Para formar la 
ti'va. de los opositores 
hasta lun .máximo de 
declare ingresados en 

lista defini- 
a quienes, 
treinta, se 

la Esouéla,
la Dirección del Instituto' se ajus 
tará a la.s puntuaciones definiti-- 
\ as conjugándolas con . la reserva 
de cupos establecidos por la Ley 
der 17 de julio de 1949, Y resol
viéndose Jos empates a tenor del 
clel artículo quinto de la propia 
I>ey en los turnos reservados, y 
ateniéndose a la mayor edad en 
los-restantes.

14 ’Los- ingresados que hubie
ran tenido actuación relavante en 
la oiposición y acreditasen escasez 
de recursos económicos, disfruta
rán de matrícula gratuita y se Jes 
acumulará, con carácter dé Beca, 
el beneficio correspondiente sieni- 
pre con sujeción a las condicío- 

nes y dentro de los límites que se
ñala el artículo 40 del Reglamen
to del Intituto.

15 Es propósito de la Comi
sión permanente de este Instituto 
establece un período de prácticas 
mediante la incorporación^ de los 
aspirantes aprobados e nlos cur
sos de Oficinas de Secretarías de 
Ayuntamientos, en las que se per 
mañecerá durante cuatro meses, 
siendo necesario obtener para la 
presentación al último ejercicio 
práctico un certificado de asidui
dad y eficiencia durante dicho pe 
ríodo de adscripción.

16 Los cuestionarios para ©1 
primer y tercer ejercicios de la 
oposición han sido aprobados por 
el Ministerio de la Gobernación 
y se insertan seguidamente.

Madrid, 3 de junio de iqs6.—- 
El Director del Instituto, Carlos 
Ruiz del Castillo.
CUESTIONARIO DE LA SE- 
GLTNDA PARTE DET. PRL

MER EJERCICIO
Aritmética mercantil v Contabi

lidad general - - -
I OrDera.ciones con, números en 

teros. Contabilidad 
de libros; sistema v 
Contabilidad.

2 Operaciones 

. Teneduría 
métodos de

eon frace Tenes
ordinarias.— Fundamentos de la 
partida doble 1 termonolo'gía “con
table. Z

3 Operaciones con fracciones 
decimales.— Libros de Contabilit 
ddac su concepto v clasificación ;
•d i sposici on es 1 eea les sobre Jos' 
mismos; su fuerza probatoria.

Æ Oivisibilidad.— .Libro de. in 
ventarios y Balances ; su contení» 
do. Tnventrio. su concepto, cLsi- . 
ficación V estructura • valorar i ó'n 
de los elementos del activo y pa
sivo.

I 5 Máximo común divisor v mí
I nimo común múltiplo.—labros 

Diario y Mayor ; su concepto v. 
'estructura; -redacción- de asientos 
V corrección de errores.

6 'Operaciones . con números 
concretos ; Sistema métrico decimal ' 
Glasificacién general de las cuen 
tas. Cuentas de capital. . j

7 ■ Sistema monetario español 
y generalidades sobre sistemas ^x ) 
tran jeros ;. reducción de monedas ' 
de un país a.- otro. Cuentas perso- 1
nales ; 'clientes, pro'veedores, 
tas corrientes.

cuen

8 
di a. 
ca ; 
ta.s 
nes

Razones y proporciones; me 
aritmética v media n-eométr-T- 
porcentaj es y tan tos .-r- Ou en 
de valores inmoviizados ; bis- 
inmuebles, muebles v .semo 

vientes.
9 ' Regia de tres simple y com

puesta.— (.dientas de Mercaderías 
Compra.s y Ventas.

IO Operacioens con fonods pú 
blicos.Cuenta.s de tEfectos activos. 
Caja, y \ddores mobiliarios.
n R-Ç,partimientos proporciona 

■les.—<dlentas de gastos y resulta 
dos; e.studio especial de las Pér
didas y Ganancias y /Gastos gene 
rales. ,•

12 jinterés simple.— Balances 
d.e comprobación ; .su concepto y 
clasificación. —'.Rectificación de 
errores ; métodos utilizados', con ' 
especia! mención del. conuplemen- 
to a cero y números negativos.

13 .. n^isduenito simiple.— Regut 
larización de cuentas; inventarios 
extracontables, cuadro demostra 
tivvo de resultados y asientos de 
regulariización. •

14 Reglas de aligación y de 
conjunto. Balance general ; su con 
cepto, requisitos y eseructura. 
Examen de ba.landes.

15 Areas, volúmenes y densL- 
dades.—- Asientos de cierre y re-.

.apertura en la contabilidad del co * 
merciante individual.
CUESTIONARIO DEL TER

CER EJERCICIO
Derecho Político y Derecho Ad

ministrativo
1. , El Derecho: concepto. 

Derecho público y Derecho pri
vado . Derecho político y Dere
cho constitucional,

2. Formas históricas de or
ganización política. El Estado 
moderno: caracteres específicos.

3. Fines y elementos del Es
tado . El Poder División de po
deres y división de funciones.

4. Las formas del Estado. 
Las formas de gobierno Las 
formas de relación de Poderes.

5. La representación política. 
El sufragio y sus clases.

6. La Constitución. Çlasifi 
cación de las Constituciones. La 
evolución constitucional en Es . 
paña.

7. Síntesis de la organización 
política española vigente.

8. El Fuero de los españoles. 
El Fuero del Trabajo. La orga
nización sindical.

9 Las relaciones del Estado 
con la Iglesia. Lós Concordatos. 
Idea del Concordato español vi
gente.

10. La Política y la Adminis 
tración . El Derecho administra 
tivo.

11. El régimen administrativo 
y la personalidad de la Adminis 
tración. Organos. Potestades 
administrutivas.

12 . Los actos admi istrátivos 
concepto: clases; eficacia jurídl 
ca, revocación y suspensión. El 
silencio de la Administr. ción. 

• 13. Los medios perse nales de ' 
la Administración: diversos mo 
dos jurídicos de adscripción. El 
funcionario Estatuto de funcio 
narios.

14. Organización admiristra- 
tíva: sus principios CcntralíZi- 
ción y deseentraliz!ción. Des 
centralización territorial y des
centralización por servicios.

15 El Consejo de Ministros 
como órgano admiristrativo Or 
ganización ministerial. Los De- 

j legados de la Ádminlstración 
Central

j 16. La Administración consul 
; tivá. Especial examen del Con 
i' sejo de Estado.
j 17 La Administración local. 
í española Organización proving 

ciaL-Regímenes especia’és. Or\ . 
I ganización municipítl. Manco 

munidades y Agrupaciones. .
18. El Instituto de Estudios de 

Administración Local. Institu
ciones análogas en el extranjero 

19. Teoría del servicio públi
co. Formas de gestión de los 
servicios públicos EstatizaciÓc, 
provincialización y municipali
zación de servicios

20 Las Obras públicas; su 
concepto. Naturaleza de la con
cesión administrativa.

21. Los contratos administra
tivos: su naturaleza. Sujeto, ob 
jeto, forma, efectos y rescisión 
de estos contratos.

22. El dominio público. Limi- ' 
taciones de la propiedad privada, 
Servidumbres administrativas 
Expropiación forzosa fundamen
to, doctrina y legislación espa-» 
ñola.

23. Idea de la Ley sobre Régi 
men del Suelo y Ordenación ur
bana, de 12 de mayo de 1.956.

24, Las garantías de los dere* - 
chos e intereses de los particu
lares ante la Administración. 
Procedimiento administrativo. 
Sistema de recursos. El recurso 
de agravios.

(Continuará)
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